
Rancagua, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno.

Visto:

En estos autos RIT M-19-2020, seguidos ante el Tribunal del Letras 

y Garant a de Peumo, caratulados Lisette del Carmen Vicencio Lobos coní “  

Parot SpA y otra , por sentencia de siete de enero de dos mil veintiuno, se”  

acogi  la demanda por despido injustificado y se orden  la indemnizaci nó ó ó  

sustitutiva de aviso previo y por a os de servicio con un recargo del 50%ñ  

sobre  esta  ltima,  conforme  lo  dispuesto  en  el  art culo  168  letra  b)  delú í  

C digo del Trabajo, junto al pago del feriado legal y proporcional. ó

En  contra  de  esta  decisi n  la  demandada  subsidiaria,  Corporaci nó ó  

Administrativa  del  Poder  Judicial,  dedujo  recurso  de  nulidad,  invocando 

conjuntamente las causales previstas en los art culos 477 inciso primero yí  

478 letra e) del c digo precitado.ó

Declarado admisible, se procedi  a su vista en la audiencia de fechaó  

12 de mayo del a o en curso, quedando la causa en acuerdo.ñ

Considerando:

Primero: Que el recurso de nulidad se sustenta conjuntamente en las 

causales  previstas  en  los  art culos  477  inciso  primero  y  478  letra  e)  delí  

C digo  del  Trabajo,  alegando  la  demandada  subsidiaria,  Corporaci nó ó  

Administrativa  del  Poder  Judicial,  que  la  sentencia  fue  pronunciada  con 

infracci n de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo,ó  

al  extender la  responsabilidad de la  recurrente  a  los  dos  a os  previos  alñ  

inicio  de  la  relaci n  contractual  entre  ambas  demandadas,  hecho  que  laó  

sentenciadora  del  grado  adem s,  tuvo  por  establecido  y  probado  en  laá  

causa  como  iniciado  en  abril  del  a o  2018,  infringiendo  con  ello  loñ  

dispuesto en los art culos 183-A y 183-B del citado c digo, al contravenirí ó  

que  la  responsabilidad  de  la  demandada  subsidiaria  deber  limitarse  alá  

tiempo o periodo durante el cual el o los trabajadores prestaron servicios 

en r gimen de subcontrataci n  para  la  empresa  principal,  tal  y  como seé ó  

desprende de las disposiciones citadas.

Agrega que conforme los fundamentos expuestos en el considerando 

noveno  de  la  sentencia  impugnada,  fluye  claramente  que  se  tuvo  por 

establecido  el  v nculo  de  subcontrataci n  entre  Parot  SpA,  demandadaí ó  

principal,  y la Corporaci n Administrativa del Poder Judicial,  entre el 28ó  

de abril de 2018 y el 28 de abril de 2020, y de hecho entre el 29 de abril y 

el  31  de  agosto  de  2020,  incurriendo  el  sentenciador  del  grado  en  una 

contradicci n  manifiesta,  al  establecer  un  v nculo  entre  la  demandadaó í  
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principal y la subsidiaria -como determin  acertadamente- de algo m s deó á  

dos  a os,  y  sin  embargo,  obligarla  a  responder  al  pago  de  unañ  

indemnizaci n  por  cuatro  a os  de  servicios  con  el  recargo  legaló ñ  

correspondiente, es decir, tambi n por los dos a os anteriores al inicio delé ñ  

contrato civil de prestaci n de servicios que tuvo con Parot SpA.ó

En lo tocante a la  causal interpuesta de manera conjunta y prevista 

en  el  art culo  478 letra  e),  indica  que  la  sentencia  fue  pronunciada  coní  

omisi n  manifiesta  de  los  preceptos  legales  y  de  fundamentos  queó  

permitir an  hacer  responsable  a  la  empresa  principal  por  el  periodoí  

anterior al contrato civil que origin  el r gimen de subcontrataci n,  cuyaó é ó  

menci n es obligatoria en virtud del art culo 501 inciso tercero en relaci nó í ó  

con el art culo 459 N  5 del c digo precitado, infracci n que adem s haí ° ó ó á  

tenido influencia en lo sustantivo del fallo,  al condenar a la recurrente  y  

responsable subsidiaria del pago de una indemnizaci n por cuatro a os deó ñ  

servicios y al recargo legal de 50% sobre dicha indemnizaci n, aunque eló  

contrato que origin  la contrataci n permitir a dicha condena nicamenteó ó í ú  

por dos a os de servicios, considerando la poca de inicio, fijada en abrilñ é  

de 2018.

Segundo: Que como primera cuesti n, conviene reiterar que lo queó  

se  hace  a  trav s  de  la  infracci n  de  ley  como  causal  de  nulidad,  es  laé ó  

confrontaci n de la sentencia con la ley llamada a regular el caso, lo queó  

supone fidelidad a los hechos probados en la sentencia, pues lo que se ha 

de examinar, en casos como el de autos, es si tales hechos encuadran en el 

supuesto  legal  respectivo.  En  definitiva,  para  poder  examinar  el 

juzgamiento jur dico del caso, resulta menester que los hechos a partir deí  

los que se estructura la impugnaci n se encuentren fijados en la sentenciaó  

pues, s lo de cumplirse tal exigencia, se podr  generar el debate sobre laó á  

infracci n de ley que se denuncia.ó

Tercero:  Que,  dicho lo anterior,  para resolver la infracci n  de leyó  

propuesta,  resulta  menester  indicar  que  la  norma  del  art culo  183-A  delí  

C digo  de  Trabajo,  establece  lo  que  debe  entenderse  por  r gimen  deó é  

subcontrataci n, en concreto,  ó aqu l realizado en virtud de un contrato deé  

trabajo  por  un  trabajador  para  un empleador,  denominado  contratista  o 

subcontratista, cuando ste, é en raz n de un acuerdo contractualó , se encarga 

de  ejecutar  obras  o  servicios,  por  su  cuenta  y  riesgo  y  con  trabajadores 

bajo su dependencia, para una tercera persona natural o jur dica due a deí ñ  
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la obra, empresa o faena, denominada la empresa principal,  en la que se 

desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas. 

Por su parte, la norma del art culo 183-B, delimitaí  la responsabilidad 

que  asume  la  empresa  principal,  se alando  que  ser  solidaria  de  lasñ á  

obligaciones laborales y previsionales que afecten a los contratistas en favor 

de  los  trabajadores  de  stos,  incluidas  lasé  eventuales  indemnizaciones 

legales  que  correspondan  por  t rmino  de  la  relaci n  laboral.  é ó Tal 

responsabilidad estar  limitada al tiempo o per odo durante el cual el o losá í  

trabajadores  prestaron  servicios  en  r gimen  de  subcontrataci n  para  laé ó  

empresa principal.

Del igual modo, el contratista ser  solidariamente responsable de lasá  

obligaciones que afecten a sus subcontratistas,  a favor de los trabajadores 

de  stos.é  La  empresa  principal  responder  de  iguales  obligaciones  queá  

afecten  a  los  subcontratistas,  cuando  no  pudiere  hacerse  efectiva  la 

responsabilidad a que se refiere el inciso siguiente.

Cuarto:  Que en el  caso de autos,  efectivamente los hechos que ha 

tenido por establecidos o probados el sentenciador del grado, e inamovibles 

para esta Corte al ser ste un recurso extraordinario y de derecho estricto,é  

dan  cuenta  de  que  el  v nculo  contractual  de  subcontrataci n  entre  lasí ó  

demandadas se inicia en el a o 2018, poca a la que se vinculan, conformeñ é  

la  documental  y  testimonial  rendidas,  a  partir  de  un  contrato  civil  de 

prestaci n de servicios. ó

El  sentenciador  adem s  consigna  en  el  motivo  d cimo  del  falloá é  

recurrido,  que  para  determinar  la  forma  en  que  la  Corporaci nó  

Administrativa  del  Poder  Judicial,  deber  responder,  tuvo  por  acreditadoá  

que  aquella  ejerci  los  derechos  de  informaci n  y  retenci n  durante  eló ó ó  

periodo contractual establecido, lo que hace aplicable para el caso de autos 

la responsabilidad subsidiaria,  conforme lo dispuesto en el art culo 183-Dí  

del c digo del ramo.ó

Quinto: Que en el contexto precitado, no se puede entender que la 

recurrente, Corporaci n Administrativa del Poder Judicial, deba responderó  

m s all  del periodo en que se ha tenido por acreditado el v nculo laboralá á í  

bajo  r gimen  de  subcontrataci n,  ello  desde  que  la  responsabilidad  legalé ó  

indirecta que afecta a la Corporaci n Administrativa, tiene su fundamento,ó  

por  una  parte,  en  el  provecho  que  reporta  del  trabajo  prestado  en  su 

inter s por la demandante, y por la otra,  en el imperativo de cautelar elé  

debido  cumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  y  previsionales  que  la 
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benefician,  todo  lo  cual  tiene  lugar  mientras  existe  un  contrato  civil  de 

prestaci n de servicios con la demandada principal, Parot SpA.ó

Que al  extender el  sentenciador del  grado la responsabilidad de la 

recurrente a un periodo que excede aquel que se fij  en la propia sentenciaó  

para  la  subcontrataci n,  se  infracciona  expresamente  la  disposici n  deló ó  

art culo 183-B, haciendo admisible el recurso de nulidad interpuesto por laí  

causal  prevista  en  el  art culo  477  inciso  primero,  ambos  del  C digo  delí ó  

Trabajo.

Sexto: Que atendido lo razonado en el considerando que antecede, 

no ser  necesario pronunciarse acerca de la causal interpuesta de maneraá  

conjunta y prevista en el art culo 478 letra e) del c digo del ramo.í ó

S ptimo:  é Que en m rito de lo razonado en los motivos precedentes,é  

y habiendo incurrido la sentencia en el vicio de nulidad del art culo 477í  

inciso  primero  del  C digo  del  Trabajo,  procede  acoger  el  recurso  deó  

nulidad nicamente por esta causal.ú

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

477 inciso primero y 485 del C digo de Trabajo, se declara: ó

I.-  Que  SE  ACOGE el  recurso  de  nulidad  interpuesto  por  la 

demandada subsidiaria, Corporaci n Administrativa del Poder Judicial, enó  

contra  de la  sentencia  definitiva  de  siete  de  enero  de dos  mil  veintiuno, 

pronunciada por el Juzgado de Letras y Garant a de Peumo, en la causaí  

RIT M-19-2020, la que en consecuencia es nula, dict ndose la sentencia deá  

remplazo, lo que se hace a continuaci n, separadamente, sin nueva vista. ó

Redactada por la Ministro Sra. Quintana Letelier.

Reg strese y comun queseí í

Rol Corte 88-2021

No  firma  el  abogado  integrante  Sr.  Veloso,  por  no  encontrarse 

integrando el  d a  de  hoy.  No obstante  de  haber  concurrido  a  la  vista  yí  

acuerdo de la presente causa.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Jorge Fernandez S., Barbara

Quintana L. Rancagua, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno.

En Rancagua, a veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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